






















































	

Es	indispensable	preguntarle	a	la	UPME	si	estos	proyectos	a	los	que	se	les	ejecutó	la	garantía	pierden	o	no	el	punto	de
conexión.	Asimismo,	saber	si	 las	obras	continúan	o	no	para	 lo	cual	se	debe	enviar	una	comunicación	a	 la	Upme	pero



también	 se	 solicitó	 a	 los	 agentes	 responsables	 de	 dichos	 proyectos	 informar	 si	 los	 mismos	 deben	 o	 no	 ser
considerados	en	los	ejercicios	de	planeamiento	operativo	energético.

	



Se	llamará	la	atención	al	Operador	de	Red	y	el	Transportador	para	que	expliquen	en	el	grupo	de	seguimiento	del	área
Caribe,	porque	no	se	ha	instalado	el	Esquema	Suplementario	de	Protección	del	Sistema-ESPS.	En	este	punto	la	SSPD
solicitó	el	acta	donde	se	aprobó	dicho	esquema.



	

Los	mantenimientos	de	GCM	son	cada	vez	más	difíciles	de	ejecutar,	motivo	por	el	cual	se	sugiere	abordar	esta	crítica
situación	en	el	grupo	de	seguimiento	del	área	Caribe.



	





	

Energía	del	Suroeste	expresó	lo	siguiente:

-	 	 	Señaló	 la	necesidad	de	contar	 con	una	matriz	 energética	bien	definida	para	el	país,	 a	 fin	de	garantizar	 la
confiabilidad	del	sistema.

-				Las	plantas	no	despachadas	centralmente	enfrentan	un	problema	no	previsto	con	su	declaración	de	energía
firme,	debido	al	cambio	en	el	Precio	de	Escasez	definido	en	las	resoluciones	CREG	101	066	del	2024	y	CREG	101
069	del	2025.	Este	ajuste	se	hizo	sin	permitirles	modificar	su	declaración	de	ENFICC.	El	impacto	es	financiero,	y
podría	afectar	la	viabilidad	de	un	número	importante	de	plantas	no	despachadas	centralmente.

-				Para	el	periodo	comprendido	entre	los	años	de	2020-2024	y	en	lo	corrido	del	año	2025	la	entrada	de	nuevos
proyectos	es	muy	baja	en	relación	con	los	proyectos	que	pagaron	garantías	de	conexión.	Energía	del	Suroeste
ante	 esta	 preocupación	 la	 cual	 comparte	 plenamente,	 y	 expresada	 por	 XM,	 le	 propone	 al	 CNO	 unirse	 a	 las
recomendaciones	presentadas	sobre	este	asunto.

	

Conclusiones	



6.	VARIOS NO INFORMATIVO NO NO

Desarrollo

	

Se	informa	que	la	próxima	reunión	ordinaria	de	mayo	se	realizará	el	8	de	dicho	mes	debido	a	que	el
primer	jueves	es	dia	festivo	1	de	mayo.

	

Se	 citara	 a	 reunión	extraordinaria	 antes	del	 15	de	 abril	 para	presentar	 la	 recomendación	 sobre	 la
senda	de	referencia	invierno	2025

Conclusiones	

Presidente	-	German	Caicedo Secretario	Técnico	-	Alberto	Olarte


